
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 041/2016
La Paz,24 de marzo de 2016

VISTOS:

La Comunicación Interna Bolivia 1V/GCIA.INF-088/2016 de 23 de marzo de 2016,
MemorándumCite: GCIA-INF N° 0122/2016, MemorándumCite: GCIA-INF N° 0123/2016,
el Informe Jurídico DIR. JUR. NAL. NO065/2016 de 24 de marzo de 2016, así como todo
lo demás que convino ver se tuvo presente y;

CONSIDERANDO:

Que, con Comunicación Interna BOLIVIA1V/GCIA.INF-088/2016 de 23 de marzo de 2016,
el Gerente de Informaciones solicita a la Gerente General de Bolivia 1V, la emisión de una
Resolución Administrativa que autorice el viaje de los Funcionarios: Roxana Mendiola
Dávalos- Periodista, OsearAduviri Vela - Camarógrafo a Nueva York - EstadosUnidos
del 27 al 31 de marzo de 2016 a objeto de realizar la "Realizar cobertura periodística de la
presentación del libro Poder del Pueblo en el Observatorio Latino Americano en Nueva
York por el Señor VicepresidenteÁlvaro GarcíaLinera".

Que, mediante Memorándum GERENCIA DE INFORMACIONESCite: GCIA-INF NO
0122/2016 de 23 de marzo de 2016, el Gerente de Informaciones, comunica que se
designa en comisión al funcionario: RoxanaMendiola Dávalos- Periodista a NuevaYork -
EstadosUnidos del 27 al 31 de marzo de 2016 a objeto de realizar la "Realizar cobertura
periodística de la presentación del libro Poder del Pueblo en el Observatorio Latino
Americanoen NuevaYork por el Señor VicepresidenteÁlvaro GarcíaLinera".

Que, mediante Memorándum GERENCIA DE INFORMACIONESCite: GCIA-INF N0
0123/2016 de 23 de marzo de 2016, el Gerente de Informaciones, comunica que se
designa en comisión al funcionario: Oscar Aduviri Vela - Camarógrafo a Nueva York -
EstadosUnidos del 27 al 31 de marzo de 2016 a objeto de realizar la "Realizar cobertura
periodística de la presentación del libro Poder del Pueblo en el Observatorio Latino
Americano en NuevaYork por el Señor VicepresidenteÁlvaro GarcíaLinera".

Que, a través de Informe Jurídico DIR. JUR. NAL. NO065/2016 de 24 de marzo de 2016,
concluyemanifestando la viabilidad del viaje de los funcionarios: RoxanaMendiola Dávalos
- Periodista, OsearAduviri Vela - Camarógrafo y que dicha autorización sea dispuesta a
través de una ResoluciónAdministrativa.

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 4° del Decreto Supremo Creación de la Empresa Estatal de Televisión
"BOLIVIA 1V", NO0078, de 15 de abril de 2009, publicado el 30 de abril de 2009 estipula
que BOLIVIA1V tiene por objeto la prestación del servicio de televisión a través de
la emisión y reproducción de sus señales en todo el territorio boliviano, constituyéndose
en un medio de comunicación, educación e información que contribuya a la promoción
de los valores éticos, morales y cívicos de las diferentes culturas, fortaleciendo la
integración del Estado Plurinacionalde Bolivia.

Que, por otro lado el Art. 11 Inc. k) del mencionado Decreto, le faculta al Gerente General
de la Empresaa autorizar los viajes de funcionarios de "BOLIVIA 1V" al interior y exterior
del EstadoPlurinacionalde Bolivia.

Oruro



Que, por su parte el Art. 1 del Decreto Supremo NO 1788 de 06 de noviembre de 2013,
estipula que: "Tiene por objeto: a) Establecer la escala de viáticos, categorías y pasajes
para los servidores públicos, personal eventual y consultores individuales de línea del
sector público que viajan en misión oficial al exterior e interior del país El presente Decreto
Supremo tiene por objeto establecer la escala de viáticos, categorías y pasajes para los
servidores públicos del sector público, acorde a la nueva estructura del Estado
Plurinacional y b) Establecer aspectos operativos relacionados a gastos realizados en el
exterior como en el interior del Estado, emergente de viajes oficiales".

Que, el Art. 4 del referido Decreto Supremo de Pasajes y Viáticos, señala que
excepcionalmente, aquellas entidades que por las características inherentes a su misión
institucional, capacidad económica o frecuencia de viajes, quedan autorizadas para fijar
escalas de viáticos en montos inferiores a los señalados en el mismo.

Que, asimismo el Art. 7 del referido Decreto Supremo N° 1788 señala que: "Los
Servidores Públicos que realicen viajes oficiales al interior y/o exterior del país deben
presentar su informe escrito de descargo de pasajes y viáticos, así como de gastos de
representación, si corresponde, en el plazo máximo de ocho (8) días computables a partir
de su retorno; caso contrario se considerarán como gastos particulares y deducidos de su
remuneración".

Que, la normativa interna de la Empresa, el Art. 1 del Reglamento de Pasajes y Asignación
de Viáticos, aprobado mediante Resolución Administrativa 111/2014 de 26 de marzo de
2014, señala que el objetivo del mismo es establecer normas y procedimientos en la
solicitud, uso y descargo de Pasajes y Viáticos de los servidores públicos de la Empresa
Estatal de Televisión BOLIVIA TV que realicen viajes en comisión de trabajo, asistencia a
seminarios y capacitación oficial al interior o exterior del Estado Plurinacional, así como la
modalidad y los plazos para la presentación de informes y documentación para la
rendición de cuentas.

Que, el Art. 7 parágrafo IV, del citado Reglamento determina que los viajes al exterior del
país que realicen los funcionarios de Bolivia TV serán autorizados mediante Resolución
Administrativa emitida por la Dirección Jurídica Nacional, previa solicitud del Área que
requiere la designación en comisión.

Que, habiéndose compulsado la documentación aparejada, se establece que se dio
cumplimiento a lo establecido en el Art. 6 del mencionado Reglamento, requisitos para el
nombramiento en comisión.

POR TANTO:
La Gerente General de la Empresa Estatal de Televisión "BOLIVIA TV" Lic. Gisela Karina
López Rivas, en uso de sus facultades conferidas por el Decreto Supremo N00078 de 15
de abril de 2009, publicado el 30 de abril de 2009 y ResoluciónMinisterial 075/2015 de 08
de octubre de 2015, emitida por el Ministerio de Comunicación.
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje a EstadosUnidos - Nueva York del 27 al 31 de
marzo de 2016 a objeto de realizar la "Realizar cobertura periodística de la presentación
del libro Poderdel Puebloen el Observatorio Latino Americano en Nueva York por el Señor
VicepresidenteÁlvaro GarcíaLinera" de los funcionarios:

FUNCIONARIOS

31/03/2016 1109-16

FECHA
SALIDA

DE FECHA DE FORMULARIO
RETORNO ADM 1

Mendiola Dávalos - 27/03/2016



•

aoliviatv
Periodista Osear Aduviri Vela
- Camarógrafo
Oscar Aduviri Vela - 27/03/2016 31/03/2016 1108-16
Camarógrafo

Corresponde la emisión de la Resolución, conforme al Reglamento Interno de Pasajesy
Asignaciónde Viáticos vigente, por los días en los cuales los funcionarios se encuentran en
territorio extranjero.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez cumplida la comisión deberán presentar el informe
correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- Instruir a la Gerencia Administrativa y Financiera dar estricto
cumplimiento a la presente ResoluciónAdministrativa y prever el pago por concepto de
pasajesy viáticos.

Regístrese,comuníquesey archívese.
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INFORME JURÍDICO
DIR.JUR. NAL. NO065/2016

A

VIA

De

REF

FECHA

Lic. Gisela Karina López Rivas
GERENTE GENERAL BOLIVIA

Dr. Richard D. Aguilera Monteci
DIRECTOR JURÍDICO NAC

Abg. Yane M. Mendoza Arroyo
ABOGADO- DJN

"REAUZAR COBERTURA PERIODÍSTICA DE LA
PRESENTACIÓNDEL UBRO PODER DEL PUEBLO EN
EL OBSERVATORIO LATINO AMERICANO EN NUEVA
YORK POR EL SEÑOR VICEPRESIDENTE ÁLVARO
GARCÍA UNERA"

La Paz, 24 de marzo de 2016.

En atención a proveído tercer destinatario en Hoja de Ruta NO6184 mediante el cual se
solicita a esta Dirección procesar la solicitud de viaje, al respecto tengo a bien informar a
lo siguiente:

l. ANTECEDENTES

Con Comunicación Interna BOUVIA TV/GCIA.INF-088/2016 de 23 de marzo de 2016, el
Gerente de Informaciones solicita a la Gerente General de Bolivia TV, la emisión de una
Resolución Administrativa que autorice el viaje de los Funcionarios: Roxana Mendiola
Dávalos - Periodista, Osear Aduviri Vela - Camarógrafo a Nueva York - Estados Unidos
del 27 al 31 de marzo de 2016 a objeto de realizar la "Realizar cobertura periodística de la
presentación del libro Poder del Pueblo en el Observatorio Latino Americano en Nueva
York por el Señor Vicepresidente Álvaro García Linera".

Mediante Memorándum GERENCIA DE INFORMACIONESCite: GCIA-INF NO0122/2016 de
23 de marzo de 2016, el Gerente de Informaciones, comunica que se designa en comisión
al funcionario: Roxana Mendiola Dávalos - Periodista a Nueva York - Estados Unidos del
27 al 31 de marzo de 2016 a objeto de realizar la "Realizar cobertura periodística de la
presentación del libro Poder del Pueblo en el Observatorio Latino Americano en Nueva
York por el Señor Vicepresidente Álvaro García Linera".

CobijaCochabamba Santa Cruz Tarija

Fono:(591)· 3- '<:560279
(59113-282255

FilX:--(591) 3-3119281

Av.CamachoN°1485 Zona Moril'l.Jt'-'Anillo CalleSevillaNv5/J
EdificioLaUrbane.Ptso4 SantosDurnont y Radial13 EntreMadride Ingavi

Fono:(S91)-2-2203404 BamoYPF6Calle PenQCON° 20 frente PlazuelaUrtcncc
FOI'ClJ59! 1 66 51':858
Ce!: 'yn:'2986824
tar;;1;:xboliviatv.bo

(591H4436R95

CeüeBulivar
(Fina'Teniente
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MedianteMemorándumGERENCIADEINFORMACIONESCite: GOA-INF NO0123/2016 de
23 de marzo de 2016, el Gerentede Informaciones, comunicaque se designaen comisión
al funcionario: OscarAduviri Vela - Camarógrafo a NuevaYork - EstadosUnidos del 27
al 31 de marzo de 2016 a objeto de realizar la "Realizar cobertura periodística de la
presentación del libro Poder del Pueblo en el Observatorio Latino Americano en Nueva
York por el SeñorVicepresidenteÁlvaroGarcíaLinera".

ANALISIS JURIDICO
Al efecto correspondeseñalar que el Art. 4° del DecretoSupremoCreaciónde la Empresa
Estatalde Televisión "BOLIVIA TV", N° 0078, de 15 de abril de 2009, publicado el 30 de
abril de 2009 estipula que BOLIVIATV tiene por objeto la prestación del servicio de
televisión a través de la emisión y reproducción de sus señales en todo el territorio
boliviano, constituyéndoseen un medio de comunicación, educacióne información que
contribuya a la promoción de los valores éticos, morales y cívicos de las diferentes
culturas, fortaleciendo la integracióndel EstadoPlurinacionalde Bolivia.

Porotro lado el Art. 11 Inc. k) del mencionadoDecreto, le faculta al GerenteGeneralde la
Empresaa autorizar los viajes de funcionarios de "BOLIVIA TV" al interior y exterior del
EstadoPlurinacionalde Bolivia.

Por su parte el Art. 1 del Decreto Supremo Nro. 1788 de 06 de noviembre de 2013,
estipula que: "Tiene por objeto: a) Establecerla escala de viáticos, categoríasy pasajes
para los servidores públicos, personal eventual y consultores individuales de línea del
sector públicoque viajan en misión oficial al exterior e interior del paísEl presenteDecreto
Supremotiene por objeto establecer la escala de viáticos, categorías y pasajes para los
servidores públicos del sector público, acorde a la nueva estructura del Estado
Plurinacionaly b) Estableceraspectos operativos relacionadosa gastos realizadosen el
exterior comoen el interior del Estado,emergentede viajes oficiales".

Que el Art. 4 del referido Decreto Supremo de Pasajes y Viáticos, señala que
excepcionalmente,aquellas entidades que por las característicasinherentes a su misión
institucional, capacidad económica o frecuencia de viajes, quedan autorizadas para fijar
escalasde viáticos en montos inferioresa los señaladosen el mismo.

Asimismo el Art. 7 del referido Decreto Supremo NO1788 señala que: "Los Servidores
Públicosque realicen viajes oficiales al interior y/o exterior del país deben presentar su
informe escrito de descargode pasajesy viáticos, así como de gastos de representación,
si corresponde,en el plazo máximo de ocho (8) días computablesa partir de su retorno;
casocontrario se consideraráncomo gastosparticularesy deducidosde su remuneración".

Con relación a la normativa interna de la Empresa,el Art. 1 del Reglamentode Pasajesy
Asignaciónde Viáticos, aprobado mediante ResoluciónAdministrativa 111/2014 de 26 de

> '¡J. marzo de 2014, señala que el objetivo del mismo es establecernormas y procedimientos,l ;"~I~))en la solicitud, uso y descargo de Pasajesy Viáticos de los servidores públicos de la
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EmpresaEstatal de Televisión BOLIVIATV que realicen viajes en comisión de trabajo,
asistenciaa seminariosy capacitaciónoficial al interior o exterior del EstadoPlurinacional,
asícomo la modalidady los plazospara la presentaciónde informes y documentaciónpara
la rendiciónde cuentas.
El Art. 7 parágrafo IV, del citado Reglamentodetermina que los viajes al exterior del país
que realicen los funcionarios de Bolivia TV serán autorizados mediante Resolución
Administrativa emitida por la Dirección Jurídica Nacional, previa solicitud del Área que
requiere la designaciónen comisión.
Habiéndose compulsado la documentación aparejada, se establece que se dio
cumplimiento a lo establecidoen el Art. 6 del mencionadoReglamento, requisitos para el
nombramientoen comisión.

11. CONCLUSIÓN y RECOMENDACIÓN
Por los antecedentes expuestos corresponde señalar que es viable autorizar el viaje a
Nueva York - Estados Unidos del 27 al 31 de marzo de 2016 a objeto de "Realizar
cobertura periodística de la presentación del libro Poder del Pueblo en el Observatorio
LatinoAmericanoen NuevaYork por el SeñorVicepresidenteÁlvaro GarcíaLinera" de los
funcionarios:

Osear Aduviri Vela
Camaró rafo

- 27/03/2016

FECHA
SALIDA

DE FECHA DE FORMULARIO
RETORNO ADM 1
31/03/2016 1109-16

1108-16

FUNCIONARIOS

Roxana Mendiola Dávalos -
Periodista Osear Aduviri Vela
- Camaró rafo

27/03/2016

31/03/2016

Correspondela emisión de la Resolución,conforme al Reglamento Interno de Pasajesy
Asignaciónde Viáticosvigente, por los díasen los cualeslos funcionarios se encuentranen
territorio extranjero.

Es cuanto tengo a bien informar para los fines correspondientes.

I
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CJ~1~J~YO
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OOLIVIA TV·
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COMUNICACiÓN INTERNA

BOLIVIA TV/GCIA.INF-088/2016

A: Lic. Gisela Karina López Rivas
GERENTA GENERAL BOLIVIA TV

De: Gerson F. Rivero Parada
GERENTE DE INFORMACIONES

Ref.: SOLICITUD DEAUTORIZACiÓN DEVIAJE AL EXTERIOR
MEDIANTERESOLUCIONADMINISTRATIVA

Fecha: La Paz, 23 de marzo de 2016

De mi Consideración:

A través de la presente solicito instruya a la unidad correspondiente elaborar la

respectiva Resolución Administrativa para autorizar el viaje de Roxana Mendiola

Dávalos ( Periodista), Osear Aduviri Vela (Camarógrafo), para trasladarse a

Nueva York - Estados Unidos a: "REALIZAR COBERTURA PERIODISTICA DE LA

PRESENTACiÓNDEL LIBRO PODERDEL PUEBLO EN EL OBSERVATORIO LATINO
AMERICANO EN NUEVA YORK POR EL SEÑOR VICEPRESIDENTE ALVARO

GARCIA LINERA", el viaje se realizara del 27 al31 de marzo de 2016

Para el efecto adjunto memorándum de designación y formulario de solicitud de

viático.

A la espera de su gentil atención, saludo a usted

Atentamente,

Adj.: lo señalado
ce.: Arch.
Guido Barrios
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MEMORÁNDUM
GERENCIA DE INFORMACIONES

Cite: GCIA.-INF. N° 122/2016

La Paz, 23 de marzo de 2016

Señor(a): ROXANA MENDIOLA DAVALOS
PERIODISTA
Presente.-
REF.- DESIGNACiÓN DE VIAJE

Empresa Estatal de Televisión
"BOLIVIA TV"

Mediante la presente, comunico a usted que ha sido designada en comisión, para
realizar "REALIZAR COBERTURA PERIODISTICA DE LA PRESENTACiÓN DEL
LIBRO PODER DEL PUEBLO EN EL OBSERVATORIO LATINO AMERICANO EN
NUEVAYORK POR EL SEÑORVICEPRESIDENTEALVARO GARCIA LINERA". Para
el cumplimiento del siguiente cronograma.

País:
Ciudad:

Estados Unidos
Nueva York

Motivo:

"REALIZAR COBERTURA PERIODISTICA DE LA
PRESENTACiÓN DEL LIBRO PODER DEL PUEBLO EN
EL OBSERVATORIO LATINO AMERICANO EN NUEVA
YORK POR EL SEÑOR VICEPRESIDENTE ALVARO
GARCIA LINERA"

Fecha y Hora de Salida:
Fecha y Hora de Llegada:
Número de días:

27/03/2016 - Horas: 06:15 AM
31/03/2016 - Horas: 09:00 AM
3.25 Días

Medio de transporte:
Chofer:

Aéreo cubierto por Bolivia Tv.

Solicito brinde toda su colaboración y apoyo para el éxito de este requerimiento.

Atentamente,

C.e.lRR.HH.
Cel Areh.
Guido Barrios

Haciendo Historia
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LUGARY FECHA: LA PAZ 23 DEMARZODE 2016
FUNCIONARIO: ROXANAMENDIOLA DAVALOS
CARGO: PERIODISTA
COMISiÓNCONFERIDAPOR (ÁREA): GERENCIADE INFORMACIONES

D
SIN HOTEL I.:IX

r----------!;~ IMARCA'

CONHOTEL

I'iUMERODEMEMORANDUMYIO RESOLUCION: 122/16 I PLACA: I
MEDIODETRANSPORTE: AEREOX TERRESTRE VEH.OF. IOTROSESPECIFICAR:

I
MOTIVO DEL VIAJE

"REALIZAR COBERTURAPERIODISTICADE LA PRESENTACiÓNDEL LIBRO PODERDEL PUEBLOEN EL OBSERVATORIOLATINO
AMERICANOEN NUEVAYORK POREL SEÑORVICEPRESIDENTEALVARO GARCIA LINERA"

PROGRAMACION DEL VIAJE

1<i~~íé'1 >: 1>' UGAI nél HoRA l.:: FECHA ,: I Ilr-AD ns:,DESTINO! DI,AS REVISOR

27-mar-16 La Paz ... 06:15 28-mar-16 Nueva York ... 100:50
30-mar-16 Nueva York ... 13:55 31-mar-16 La Paz ... 109:00 3.25
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MEMORÁNDUM
GERENCIA DE INFORMACIONES

Cite: GCIA.-INF. N° 123/2016

La Paz, 23 de marzo de 2016

Señor(a): OSCAR ADUVIRI VELA
CAMAERÓGRAFO
Presente.-
REF.- DESIGNACiÓN DE VIAJE

Empresa Estatal de Televisión
"BOLIVIA TV"

Mediante la presente, comunico a usted que ha sido designado en comisión, para
realizar "REALIZAR COBERTURA PERIODISTICA DE LA PRESENTACiÓN DEL
LIBRO PODER DEL PUEBLO EN EL OBSERVATORIO LATINO AMERICANO EN
NUEVAYORK POR EL SEÑORVICEPRESIDENTEALVARO GARCIA LINERA". Para
el cumplimiento del siguiente cronograma.

País:
Ciudad:

Estados Unidos
Nueva York

Motivo:

"REALIZAR COBERTURA PERIODISTICA DE LA
PRESENTACiÓN DEL LIBRO PODER DEL PUEBLO EN
EL OBSERVATORIO LATINO AMERICANO EN NUEVA
YORK POR EL SEÑOR VICEPRESIDENTE ALVARO
GARCIA LINERA"

Fecha y Hora de Salida:
Fecha y Hora de Llegada:
Número de días:

27/03/2016 - Horas: 06:15 AM
31/03/2016 - Horas: 09:00 AM
3.25 Días

Medio de transporte:
Chofer:

Aéreo cubierto por Bolivia Tv.

Solicito brinde toda su colaboración y apoyo para el éxito de este requerimiento.

Atentamente,

C.c.lRR.HH.
CeI Arch.
Guido Barrios

Haciendo Historia
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LUGARY FECHA: LA PAZ 23 DEMARZODE 2016
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CONHOTEL

FUNCIONARIO:
CARGO:

OSCARADUVlRI VELA
CAMARÓGRAFO

o
W~M-A-R~-:------------~I

SIN HOTEL

PLA~:

I CONDUCTOR:

I I

COMISiÓNCONFERIDAPOR (ÁREA): GERENCIADE INFORMACIONES
NUMERODEMEMORANDUMYIO RESOLUCION: 123/16

MEDIODETRANSPORTE:
OTROSESPECIFICAR:

AEREOX TERRESTRE VEH.OF.

MOTIVO DEL VIAJE

"REALIZAR COBERTURAPERIODISTICADE LA PRESENTACiÓNDEL LIBRO PODERDEL PUEBLO ENEL OBSERVATORIOLATINO
AMERICANOENNUEVAYORK POREL SEÑORVICEPRESIDENTEALVARO GARCIA LINERA"

PROGRAMACION DEL VIAJE
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